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DEcREro ALcALDlcro (sl N. 2 5 5

CHILLÁN vlEJO, I 5 ilti 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley Nu
18.695, del 0l de mayo de'1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19. 130 y N" 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombraÍ el personal para el

funcionamiento del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE de la llustre Munic¡palidad
de Ch¡llán V¡ejo.

Decreto Alcald¡cio (S) No 3542 del O4.12.2O2O, el
cua.l apftreba nornbramienio de Doña GONZALEZ CIRES LETICIA, a plazo fiio, W 44
hrs. semanales, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.

Licencia Médica presenlada por Doña GONZALEZ
CIRES LETICIA. a contar del 1l de enero de 2021.

Resolución Exenta No 5'156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Ch¡llán Viejo para el año 2021 .

Decreto N' 1416 de fecha U.O5.2O2O, mediante el
cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO
1.. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR

REEIIIPLAZO a Doña PINO SOLIS GABRIELA OLlVlA, Cédula Nacional de ldentidad No
18.155.733-8, para que se desempeñe como Técnico en Enfermería de Nivel Superior en
el CESFAM Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la categoría C, nivel 15, que
establece la lelra B del art. 50 de la Ley No "19.378, desde el 13 de enero de 2021 ,

mientras sean neesarils sus servicios, srempre que no excedan el 3l de db¿mbr€ del
2021 , ylo hasla el re¡ntegro de la titular.

2.- La Jomada de Trabajo de Doña PINO SOLIS
GABRIELA OLfVlA, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
Categoria C, establec¡da en el Articulo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y p¡evisionales, ¡mpuestos y otros legalmente
autonzados
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APRUEBA NOMBRAI'IIENTO POR REEMPLAZO
A DOÑA PINO SOLIS GABRIELA OLIVIA,
TECIT¡ICO EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE
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